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Se dettlftr* eexto ofloinl y «otéutleo el de l«s 
dispoBiciones efidales, onalqoiera qne sea se 
orígea, pablieadas es la Gaceta de Manila, poi 
Jo tasto serás obligatorias es en coBaplimiesto. 

( S e r i a r Dtereto dt á t Febrero d* 1861). 

Seiás BOBerítoree foraoses á la Gfaseta todei 
loa paebloa del Archipiélago eripdos «ivilmeste 
pafasdo as importe los qae paedas, y supliendo 
por los demáB los fendoi de las respectiva* 
proyiscias. 

(Heal Arden de 26 de 8eH*mbre d« IfiHI). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de ¡a Plaza para el dia 14 de Noviembre de 1885. 
Parida, los cuerpos de la guarcidot) —Vigilarcif», los 

•mipn-os.=Jefe de dÍ8. = El ¡?r. Ccrorei Teniente Coronel D. 
Msnuel Mfertirez de Yehisco = I i r n g i i i a i Í H . = 0 < r o D . Joa
quín Vara de Roy. = H( spilal. ProTÍsiores y Paseo de 
erienccs, Artillería.—Mütica en la Luceta, EÚtn._ 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gol ernfcdor Militar.— 
El Coronel Teniente Corocel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Marina. 
C A P I T A N I A D E L PUERTO DE M A N I L A . 

Comandanci» general de Marina.^7Filipina8.=El 
Exoiro. Sr. Su bse ere ta rio del Ministro de Marina 
en Real órden ce 9 de Setieu.bre úliimo me dice. 
—Excino. Sr.—Con fecba 31 del n es pióxiroo pa
sado se dice por el Minisíerio de Estado á este de 
Marina lo siguiente: Excito. Sr.- E l Vice Cor Mil 
de España en La Guaira en despacho núm 8 fecha 
14 de Julio úll-iro dice á este Minisleiio lo que signe. 
-Tengo la honra Te joner en el superior »onecí-
miei to de V. E . que según aviso que putlica el 
Diario de esta ^calidad la Aduana Marítima parti
cipa é los Agentes y consipi atarics de beques que 
por órden del Gobierno Nacioi al, se cobrará en 
dicha Aduana desde el 1.° de Agosto ¡ róximo el 
derecho de faro de 25 céntimos de peseta per cada 
tonelada que midan los buques qi e pasen de 150 y 
precedan del extrangeio.—La ai férior resolución se 
refiere al faro de este puerto que principió á a'um-
trar el dia 11 del corriente — De Real órden co
municada j o r el Sr. Ministro de E&tado lo traslado 
á Y . E. paia su noticia.— Y de la propia Real ór
den comunicada por el Sr. Ministio de Marina lo 
traslado á V. E . á fin de que por las Comandan-
cirs de Marina de ese Apostadero se circule esta 
noticia, que interesa conocer los armadores de los 
tuques que se dedican á la navegación espresada 
y al comercio marítimo en general. Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y cumplin iento 

lo que se ordena.—1 ios guarde á V . S. muchos 
«fies. Manila 9 de Noviembre de 1885 . - Bula.— 
Sr. Comandante de Marina, Capitán del puerto de 
«sia Capital —Es copia, P. E., Julián García. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 
1̂ . José Lezo, principal y vecino del pueblo de S. IIde-

fríüso provincia de llecos Sur. su apoderado ó lepresentante 
^ esta Capital, se servirá presentarse en el Registro de 
^ta Intendencia geteral para entrarle de un asunto que 
'e concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gsceta», para conocimiento 
interesado. 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—Luta. 

^on Ardiés Luna 5 Aciña, se seiviiá presentaise en la 
^esa de paites de esta Intendencia general pora enterarle 
^ on ísunto que le concierne. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Luna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Juan Quero, Interventor de Ha-
cietida pmblica que ha sido de la provincia de Samar, su \ 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en esta Secretfiiía general á objeto de recoger y 
contestpr el pliego de 2.a caiifii aiñon de los reparos produ
cidos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al primer tiW'e'á'tié de 1883-84; en ' 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará a! espediente el trámite que corresponda, 
pt-rár.Qo'e el perjuicio que huya lugar. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique l inares. o 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADEPO DE F I L I P I N A S . 

Por .'icnordo de dúha Córpo acicm. se a uncia al público qre 
el d a veittisie'e del aclual 3 las diez de iú mañana se sacará 
á segundo público concurso el suminisho de los f fectos necesa
rios en i l Arsma? de Cavile, a s ó r d e n t e en {liego á pfs. 2í¿2*00 
cor. estríela sujeción al pliego de condiciones iuser o en la «Ga
ceta» ( 6 Manik lúm. 117 de -25 c!ei n:es próximo nasado <uyo 
},cto tendrá Irgsr anlc la J"nta que «•une•ponde ai tfetto que se 
i c iT i i ' i r á en la O mandaniiia geieral del Arsenal de Cavile en el 
di. espresado y una hoia ai tes de ia señalada; dedican o los 
p;imeros t r inía minutos á piS aclaraciones que deseen los l i c i -
tsdores ó puefan ser i:e<esarias y los signados 1 ara la en'rega 
de la" piop sici nes, á cuya a j e r i r a se procederá terminado di
cho úliimú pl zo. 

Las persones qne quieran tomar part" en la subasta, presen
tarán si s proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerra
do?, estendid^s >n pr-pel del sello 3 . ° , ¡.(Ompañadas del docu-
men'o de depósito y de la cédula p i r ona', >¡n LUJOS r qu silos 
no s t ián .• ("misil les: so advinle que en el sobre de los pliegcs 
31 be ra esire-aise el sti vició, ()b;eto de la proposición con la 
ma- or clíridíd y bajo la rúbric» del interesado. 1 

Mai Ta U de Koviimbre de 3885.—Enrique Ridrlguez Rivera. 

Por aci erdo de dicha Corporac on. se anunc a ; i l público que 
el dia 27 del actual á las diez de su mañana se sacará á segunda 
licitación p i í tüca el suoiinisirO de los efectos diversos conespon-
diéñtex al grupo 8. 0 lbte.« ni'mer. s 2 y 3 que se necesiten duranie 
d> s fñes en el Arsenal áe C.-vite, e n esiricfa si.jecion al pliego 
de endiciones inserto en la Gaceta de Mcnila r.úm. 98 de 6 de Oc-
tubje úl t i i ro, cuyo ; cto tendrá luga»-, a. íe la Junta que corres
ponde al efecto que se reuní á en la Comandancia gene:aldt l Ar
senal de Cavi'e en el dia espresado y una hora antes de la se
ñalada: dedicando los primeros lr< inla minutos á las a laraciones 
que deseen los licita do bes ó puedan ser oéec&arias, y Us segun
dos para !a eLtiega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado di-ho último plazo. 

Las personas que quieran lomar parte en la subasta pre-
senlarÁD sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rado."!, esterdidas en pape! de! sello 3.°, acompañadas del docu
mento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán sdmisihles: se advierte nue en es sobre de los piiegos 
dfberá espresarse el servicin, oi jeto de la proposición con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del iaieresido. t 

lUaniia U de Noviembre de t8?«5.—Enrique Rcdriguez Kivera. 

Por acuerdo de di'ha Corj:Orai ion, se anuncia al público que 
el dia •,)7 del actual á las diez de su mañana «e sa ará a se
gundo {úbliro conci rso el se inistro de les efectos necesarios en 
el Arsd ia lde Cavile, ascendentes en plbgo á pfs. 212Í58 ion es
tricta sujeción f l pliego de condicicnts inseito en ia Gaceta de 
Slanila aúm. 116 de 24 d t l mes anleiior, cujo acto tendrá iugar 
ante ia Jun?a rué correspende al ' f cto que se leucirá en la Co
mandancia general del Arsenal de Cavile, en el dia espresr.do y 
ana hora artes: de la ieña)ada; dedicando los primeros íreinta 
minutos a las aclara iones que deseen los liciíaderes ó puedan 
ser necesarias, y los segundes para la entrega d é l a s proposcio-
nes, á cuja a{ er'ura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tom: r parte en la subasta, presen
tarán si s proposieiones con arregb» á modelo, en pliegas cerrados, 
csi< ndidés en pape! del sello 3.°, acompañadas del documtnto de 
cepósi o y de la crdnla peí» nal, sin cuyos icquisiícs no serán 
admisibles: se advi rte qie en el sobre de los pingos deberá es-
presaise el servicio, i bjt'o de la prop osición con la mayor t l a -
ridíd y bajo !a rúl rica del inteiesado. 1 

Aíanila 11 de Noviembre de L88d.—Emique Uoiriguez Rivera. 

SECRETARIA DE LA JUNTA oE RSALKS ALMOSED'S. 
El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma-

ñan.-v se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Zambales, la venta de ua 
terreno baldío realengo denunciado por D , Alejandro Gon
zález Acfíy<iD, situado en los sitios denominados Anangal 
Nijaong y Babou-Catal, jurisdicción del pueblo de Ib.a de 
dicha provincia, bajo el tipo eu progresión ascendente de 
285 pesos 52 céntimos y con estricta sujeción al pliego d© 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nú
mero 27 de fecha 27 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
público.». 

Manila 11 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres. 2 

El día 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Albay, el servicio del ar
riendo por un trienio de la renta del juego de gallos dé 
dieba provincia, bsjo el tipo en progresión ascendente de 
25125 pefos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 95 
de fecha 3 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que merque el reloj que existe en el Salou de actos 
públicos. 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—-Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subíilterna de la provincia de Bulacaa, el servicio del 
arriendo por un frienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 52560 pesos, y coa estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 95 de fecha 3 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque ei reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—Miguel Torre». 2 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna del distrito de Morong, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Gregorio Leíble, si
tuado eu el sitio denominado Inaltan jurisdicción del 
pueblo de Antipolo de dicho distrito, bajo el tipo en pro-
giesion ascendente de 255 pesos 72 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm, 4 de fecha 4 de Julio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 11 de Noviembre de 1885. Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Dicienbre próx'mo á las diez de la mañana, se 
subasLra ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, que 
se cons:¡tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 
la venia de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Cre-
gorio Siriano, situado en el Sitio denominado Mababanaba juris
dicción del pueblo de Tarlac cabecera del mismo nombre, bajo 

i el tipo en progresión ascendente de 220 pesos 06 cént imos, y con 
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estricta sujeción al pliego de condicionea publicado en la «Gaceta> 
de esta Capital núm. 25 de fecha '25 de Julio ú l t imo. ' 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres, 1 

El dia 1f> de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
anligua Aduana y ante la subalierna de la orovin-ia de Tarlac, 
la venta de un terreno baldío reileogo denunciado por D, Fran 
cisco L l . Sevilla, situado el sitio denominado Mababanaha, j u 
risdicción del pueblo de Tarlac. cabecera del mismo nombre, hi jo 
el tipo en progresi m ascendente de á-26 pesos i-i cént. y con es
tricta sujeción al plieg') de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 24 de fecha 24 de Ju io ú l t imo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá oor la que 
marque el reloj que existe en el Salón de act is públ eos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

El dia 1G de DicieTbre próximo á las diez de la m a ñ a n i , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
.«e coostiiuirá en el SHIO i de acto? públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provini'ia de Tarlac, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por D. Manuel 
La Cruz situado en el sitio denominado Mabahanaua juris iiccion 
del pueblo de Tarlac cabecera del mismo noabre. b a j j e l t i p o e n 
progresión ascende-itc de "245 pesos 7t) céat y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado eu la <Gaceta> de esta 
Capital núm. 25 de fecha 25 de Julio úl t imo. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de a ;t')S púolicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. l 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capit i l , que 
se consiituiri en el Salón de actos púb icos del edificio l lámalo 
antigua Aduana y ante la subalterna de la proyiucíi de Tarlac, 
la venta de un ierreno baldío realengo d e n u n c í a l o por D. José 
Robles situado en el sitio deaomio'.do Mjbabanaba jurisdi "-cion 
del pneblo de Tarhc cabecera del mismo nombre, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 226 pesos 36 cént . y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital núm. 24 de fecha 24 de Julio últi-no. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj qne ex s!e en ei Salón de actos púb'.ieos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana se 
subastará ante la Junta de Beales Almonedas de esta Capttah 
que se constiti ' irá en el Salón de actos públicos del edificio l la
mado anttgii ' ' Aduana y ante la s.ibilterna de la provincia de 
ÍNueva Ecija, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Simplicio Sausano y otros situado en el sitio denominado 
INangultungan y Sabit j u r i dicción dei pueblo de Rosales de d i 
cha provincia bajo el tipo en progresión asceadei te de iot pe
sos 37 céntimos y con estricta sujeción al pliego de eondieiones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 16 de fecha 16 
de Julio úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj qne existe en el salón do actos públicos. 

Manda 10 da Noviembre de 1885,—Miguel Torres. 1 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
uaSSí Sé Sllbastitrá ÉÉts la Jüiiía de Eeates ' Alinoueduá 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del édifisio llamado antigua Aduana, y ante la 
subalterna de la provincia de llocos Sur, la venta de un 
terrero baldío realengo denunciado por D. Tranquiliao 
Centeno, situado en los sitios denominados Tagtaguinting 
y otros jurisdicción del pueblo de Sta. Cruz de dieüa pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Santa 
Cruz provincia de llocos Sur, denunciado por D. Tran
quilino Centeno. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en los sitios denominados Tagtaguiu-
ting y otros jurisdicción del pueblo de Santa Cruz, de 
cabida de trescientas sesenta y tres hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas y treinta centiáreas, equivalentes á ciento 
treinta quiñones, siete loanes y cuarenta y cuatro brazas 
cuadradas, cuyos límites son: al Norte, la senda de Baba-
yoan que desde la falda del Búlala sube á la cumbre del 
monte Barisan, esta misma cumbre y de ella bajando por 
la endulacion ó pequeño talweg que forman dos promi
nencias secundarias del monte Tagtaguinting á encontrar 
la senda que dirija del barrio de Babayoan á Cabugbu-
gan, terreno de bosque y el cultivado por el infiel An-
glibat; al Oeste, el rio Palacá, divisorio de la parcela que 
ae está describiendo y la comprada al Eitado en 1876 
por D. Feliciano de Velasco, en el sitio Fippitas; al Sur, 
el mismo rio ahora dicho hasta la cumbre del monte Bi-
nasayan en que nace la citada cumbre del Binasayan, 
Jimacong ó Calantas, bajo cuyas tres denominaciones 
se conoce y parte de la del Quentubong ó Massico; y 
al Este, la cúspide del Quentubong, bajando de esta por 
la falda con esposicion Este del Búlala, tocando al ar
royo Banoit y volviendo á subir por la misma á termi
nar en la sonda de Babayoan que primeramente se cita. 

2. a La enagenacioo se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de seiscientos cincuenta pesos, treinta 
y cinco céntimos y dos octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin

cia de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta eu el sitio y hora que se
ñalen los correspmdientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú obaervaoiou 
alguna qae lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a L i s proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad qua se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de pfs. 32<50 que importa el 5 p3 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devnelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en niogun caso, puesto qae deberá quedar unida 
ai espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los lieitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédnla 
personal si son españoles ó extraogeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos'no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se projederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su uameracion, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomu'á noU de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmante el terreao al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nudva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que ios lieitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendejcia general de Hacie ida para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Inteudeaeia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la ci
tada provincia según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar eu la proposición que presente á la 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia antedicha. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al dennneiador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de llocos Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas ios derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plaz^ de treinta dias, UQ presen

tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
greso á que se refiere la condición anterior, se deiajt 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta $ 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y SÍQQ(J 
además responsable al pago de la diferencia que hubie^ 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese teai^ 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pa,>a 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgó 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador ^ 
Hacienda pública de la expresada provincia según el act 
judicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los eg, 

podientes formados para la subasta de los terrenos baldioj 
realengos, se resolverán gubernativameate Ínterin los com, 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tatito 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre poj 
la vía gubernativa. 

Segunda. Lis diligencias necesarias para obtener U 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de U 
competencia administrativa, como también el entender en 
el eximen de las resoluciones de las dudas sobre líautej 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastad) y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte' 
de la expresada en el. anuncio, será nula la venta, que. 
dando en caso contrario "firme y subsistente y sin derecho 
á indemnizicion ni la Hicienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago dd 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesioa. 

Manila 21 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santistebaa. 

MODELO DE PUOPOSIGION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . , 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado eu 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone da manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que,acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

fil dia 7 dd Diciembre próximo, á las diez de ta mañana, se 
saoastará ante la Juaia de ftealos Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la saballerua de la proviacu 
de llocos Sur, el servicio del arriendo del juego de gallos de 
dicha provincia, con esiricia sujeción al plugo de coniicioae* 
que se inserta á continaacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
iae marque el reiój que existe en el salón de actos oábiieos. 

Manila 11 de Noviembre de 1885 —Higuel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de condiciones generales jarldico-idministratiras 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ame la Junta de Reales Almonedas da 
esta Capital-y la subalterna de llocos Sur el arriendo del 
juego de gaíios di la mencionada provincia radaclado 
con arreg'o á las disposiciones vig3ntes para la contrata
ción de servicios públicos, cuyo servicio se saca á subasta 
pública y simultánea á perjuiúo del chino Solero Gem-
brano Go-Luyco por incumplimiento d^l compromiso COQ-
traido con la ILcienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. % La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renti 

Jel juego de gallos de la provincia da llocos Sur, bal > al ÚDO 
en progresión ascendente de doscientos quince pesos citt-
cuíñta y cuatro cé;it. cinco octavos mensuales. 

2. a La duración de la contrata será desds el día en que 
se notifique al contratista la aprobado i por el Exorno-
Sr. Intendente gener «I de Hacienda, dala escritura de obli
gación y fianzi que dicho conlr«ttista deb3 otorgar hasta el 
27 de Marzo de I8á7 en que termina el trienio p )r q1^ 
fué rematada á favor del chino Salero Cembrano Go-Luyco. 

3. a tín el caso de disponer S. M. la supreswa de 
esta Renta, se reserva U Hacienda el derecho de rescia-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista coa medio aB0 
de anticipación. 

Obligacionas del contratisu. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis^** 

cion de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse e 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblementé «Q fl' 
mismo dia en qus vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza eqn^*' 
(ente al 40 p3 del importe total del servicio, que debe p^5' 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al op»*' 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se varift.iae de» 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponen1 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la Bialts 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si estaesce-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrat* • 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en 61 
artículo 5 . ° dei Heal Decreto de 27 de Febrero de 4852* 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le 0.t'?r' 
gue por la Hacienda ninguna remunaracion por calas1111'' 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de imaier*rl' 
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jjjotos. inuodacioDes, incendios y otros casos fortuitos; 
aUe no se le admitirá ningún recurso que presente di-

fio á este fio-
"í . La construcción de las galleras será de su car|« 

flSi»ráD arre6,adas al Plano que Ia autoridad de la pro-
' ria determiue, debiendo tener todas un cerco proporcio
n a las condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
3>,aJás indispensables. 
p. El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
población ó á distancia que no esceda de doscientai 

îzas ê la ^'esia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
nsitio5 retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
•ncit, qu'eD P01^ concederlo ó designar otro diferente 
" propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 
iQ El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 

inerte por la eniraaa de la primera puerta, y otro» 
1S céntimos y dos octavos en la segunda. 

Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimo» y 
mtro octavos de peso fuerte. 
UJ. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en ioi 
w siguientes: 
1 • Todos los Domingos del año. 
2 » Todos los demás días que señala el Almanaque con 

m cruz. 
3 o El lunes y mártes de carnestolendas. 
1/ El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
g'« Tr«s áias en la festividad del Santo Patrono de cadj 

¡o. g. En los dias y cumple-anos de SS. MM. y AA.. 
En las fiestas Reales que de órden superior se ce-

Lren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no baya levantado galleras 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
jpartsdo 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce-
íebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de ios 
«neblos eü que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 
¡mta correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
1̂ contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
jla Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
¡líestividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
i más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
íormarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober 
fljdorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
HBODga el contratista. 

U. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
30 los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos üe la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
P isenlista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
1 oodrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
ieDte se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
délos tres del Santo Patrono de cada pueblo ó do los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
m la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
«a el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
oiogQD i otro del año; no siendo permitido al asentista, 
'subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
üiüario para verificarlo. 
IT. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
les dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 
..18, Guando el contratista realice los subarriendos, so-
íicnará los correspondientes nombramientos por conducto 

ia Administración de Hacienda pública de la provincia 
1 favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
3cario el correspondiente papel sellado y pellos de dere-
sbos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regía-
"mentü de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
tol órden de la misma fecha, así como también á \ i t 
íemás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
Aspecto á los estremos que no se encuentren espresados 
cueste pliego, y á las que no resulten en oposición con 
«Us condiciones. 
, 20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
boguen en la ostensión de la escritura, que dentro de,ios 
•foz dias hábiles siguientes al en que se le notifique h 
p̂iobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 

para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
Saci de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
Qistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación d i 
" i compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
pontiQuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
Ĵ nda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
s,1JdU la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

En el caso de que al terminar esta contrata ne 
Jibiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
cta queda obligado á continuar desempeñándola bajp 
'ís mismas condiciones de esie pliego, nasia que naya 
Ĵ evo contratista, sin que esta próroga pueda ésceder de 
*8ls meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

. *3. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
J9 «a escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
•^o dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
?** por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
:*Dte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
«I r̂  UQ n,18V0 remate bajo iguales condiciones, pagando 

Primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-

'̂ nado la demora en el servicio. 
V 1 '* garantía no alcanzase á cubrir estas responsabiiida-
^«s s8 je secuestrar¿ü ios bienes hasta cubrir el importe 
'^oable de ellos. 

^ en el nuevo remate no se presentase proposición al

guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur la cantidad 
de diez pesos setenta y seis céut. el ico octavos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliega cerrado deberá acompañarse el documento 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á esceocion 
del artículo l . o que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espacie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso dt 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su. 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno ds 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, so hará la adjudicación en ^avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con ia aplicación oportuna, el documento dol depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loi 
iateresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencís 
general hasta que se reciba el espediente de la que debí 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés dol servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella ss 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E' contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia intendencia general ia escritura de fianza qm 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conduelo de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la preseutscion de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la pateóle de capilíicioo si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 10 de Octubre de 1885.—El Administrador Central, 
—Francisco A. Santisleban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 

del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por la 
cantidad de.... pesos.... céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente r o letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez de 
la mañana , se subas ta rá ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta .Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la contratación de las obras de ado
quinado y ensanche de las puertas de los Almacs-
nes del Carenero, situados en la márgen izquierda del 
rio Pasig de esta Capital, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1835.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas que forma l * v 
Administración Central de Rentas y Propiedale* 
para sacar á pública subasta las obras de repa
ración de los Almacenes del Carenero ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital. 
1. a La Hacienda contrata las obras de adoquinado 

y ensanche de las puertas de loa Almacenes del Ca 
renero situados ea la margen izquierda del no Pasiaj 
en esta Capital en la cantidad de ocho mi l ochocien
tos cuarenta y cuatro pesos cincuenta y seis cént imas 
(8844(56) en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con entera suje
ción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas formados por la Inspección ge
neral de Obras públicas y aprobados por decreta 
del Gobierno General de estas Islas de fecha 7 des 
Octubre último. 

Dichas condiciones facultativas son las siguientes: 
Adoquinado de los Almacenes y ensanche de sus. 

puertas. 
Condiciones facultativas. 

1. a Consisten estas obras en el adoquinado d& 
los almacenes actuales y en el ensanche de aus 
puertas que deben tener i,"140 de aachura. 

2. a La rasante del nuevo pavimanto se fijará por 
el facultativo Inspector de las obras, teniendo ea¡. 
cuenta el nivel máximo de las inundaciones. 

3. a Los adoquines deberán ser de piedra g r a n í 
tica, tener las dimensiones corrientes de O , "^^ de 
largo, O^lSde ancho y 0,rn20 de altura y p r e í e n t a r 
sus caras planas y sus ángulos sensible¡nence recto-i. 

4. a Preparado el suelo convenientemente y de 
modo que resulte un bounbeo de seis cea t íme t ro i 
de flecha, se sentarán los adoquines á cartaboii 
sobre una pequeña capa de mortero de cal d í 
ostras con el que se enlecharán ademis sus junta *, 
las cuales en ningún caso deberán teuer una anchara, 
mayor de cinco milímetros. 

5. a E l ensanche de las puertas se ha rá coaforma 
á las indicaciones del diseño adjunto y el desmonte 
de las maderas y enrejados, así como el de las 
fábricas se hará cuidadosamente y de modo que 
puedan utilizarse los mireriales resal cantes, en l a 
reconstrucción de los nuevos huecos la piedra q«d 
pueda faltar se tomará de las ruinas inmidiatas del 
antiguo cuartel de Carabineros. 

6. a L ' i anchura de las puertas actuales deberá re
ducirse á la tercera parte de la anchura de los nuevos; 
huecos, construyéndose ademas prvra cada una de 
estas, una puerta nueva igual en dimensiones á las 
antiguas, reducidas en la forma espresada. 

7. a Los cabeceros desmontados que resultan inút i -
8a[ por la mayor anchura que á las puertas se díp 
quedarán á beneficio del contratista y ta ito los et-
beceros nuevos cerno l a ' nuevas puertas, serán dd 
la clase, forma y aparejo que tienen las actuales. 

8. a En los nuevos montantes enrejados se u t i l i 
zarán los travesantes y barrotes de los antiguos era-
palmando aquellos y aumentando el número de 
estos de modo que uo se altere sensiblemente el va
cío que, ;.ictualmente, entre los mismos resulta. 

9. a Los herrajes y cerrajes de las nuevas pner-
tas se fijar i n por el Inspector de las obras de 
acuerdo con los Jefes de la Aduana, debiendo por 
tanto tenerse la cantidad para estos accesorios se
ña l ada en el presupuesto como un crédito destinado 
á este objeto. 

10. E l plazo de ejecución de estas obras se 
fija en dos meses y en otros dos el de g a r a n t í a . 
Estos plazos se contarán el primero desde la fecha 
del acta de replanteo, el segundo desde la de l a 
recepción provisional. 

1 1 . Quedan vigentes las prescripciones todas 
del pliego general de condiciones en cuanto no se 
opongan á las especiales consignadas en el p r e 
sente. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital el 5 p g del total valor del servicio 
ó sea la cantidad de pfs. 442'22 6[. 

4. a Si ea el acto de la subasta se presentasen dos 
ó mas proposiciones con un mismo tipo é igualmente 
beneficiosas para la Hacienda^ se abrirá licita ción ver
bal por un corto término que fijará el Presidente de 
la Junta, solo entre los autores de aquellas adjudicán
dose al que mejore su proposición. En el caso de 
no querer mejorarla ninguno de los propoaentes 
se hará la adjudicacian en favor da aquel, cuyo**, 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 
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5. a Terminada la subaita el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna 
el documento de depósito que baja servido para lici
tar. Diez dias después de aprobado el remate se es
criturará el contrato con las formalidades indicadas 

el art. 2, 0 de la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con una ñanza 
«equivalente al 10 p g del importe total en que se 
baila rematado el servicio, la cual se impondrán en 
l a caja de depósitos de esta Capital en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á los trabajos á 
los quince dias de habérsele notificado la apíobacion 
del contrato, poniéndose previamente de acuerdo con 
el facultativo encargado de la dirección de los mis
mos, de quien recibirá las órdenes oportunas, no pu
l iendo ejecutar ninguna clase de obra sin su cono
cimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras será 
el de dos meses contados desde la aprobación de la 
escritura de contrato y de otros dos meses el de 
garant ía , durante dicho periodo serán de cuenta del' 
contratista las obras de conservación y reparación 
necesarias. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y al 
espirar el plazo de garant ía la definitiva, 

10. Cuando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia si la hubiere del primero al segundo. No pre
sentándose proposición admisible para nuevo remate 
se hará el servicio por cuenta de la Administración 
y á perjuicio del contratista. 

2.o Que satisfaga también al Estado los perjuicios 
que ee le hubiesen irrogado por la demora en el 
cumplimiento de su compromiso. 

11. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y les de otorgamiento de la escritura cor
respondiente como cuantos eean necesarios como 
consecuencia de ella, serán de cuenta del rematante. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten
tase la rescisión del contrato no le re levará esta 
circunstamia del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra-
tista el importe de las obras que ejecute por men-
si alidades vencidas en virtud deceitificacion espedida 
por el Ingeniero facultativo encargado de su dirección, 
i racticándose la liquidación fina' al hacerse la recep
ción defii itiva y devolviéndose veinte dias después 
de apiolada la fia i z a del contratista. 

14. Las preposiciones de licitación se prefenfarán 
en plief cs cerradí s acompañando por separado la 
« í<r»a de pago de depósito de que habla la clausula 
o,a, debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto 

mas abajo. 
15. í í o se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 

Escribano de Hacienda anole en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licita dores, si son españoles ó extrangeros y 
ít* patente de capitación si fuesen chinos, con sií-
j t eion á lo qi e determina el caso 5.° cel art. 3.° 
del Keglf.mento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y Decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que fhmaikn Jos vocales d é l a Junta y 
en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general. 

Hecha la adjudicación se notificará en forma al 
rematante. 

17. L*is dudas que pudieran susciíaiíe acerca 
cel cMEpjimienio, inteligercia, rescisión y efectos del 
cor trato se resclveján ^ubernativameme y con á r 
regió á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de Agosto 

de 1858. 
E l espediente en que consta el plano y demás 

docun entes facultativos de las obras estará de 
n anifiesio en la Egcnbanía de Hacienda hasta el 
d a de la sub^sfa. 

Mfnila 2 de Ncviembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
£r. Tresiferie de la Jvriia de Reales Almcxedos. 

D. N . N . se cemprcmete temar á tu cargo las 
*)bi8s de adequirado y ensanebe de las puertas de los 

Almacenes del Carenero situados en la márgen iz
quierda del rio Pasig en esta Capital en la cantidad 
de con estricta sujeción al pliego de con
diciones facultativas formado p©r la Inspección ge
neral de Obras públicas, así como al de las ad
ministrativas aprobado por el l imo. Sr. Intendente 
general. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de Depósitos de esta 
Capital la cantidad de 5 p g de que habla 
la c láusula 3.* del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durant 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Exemo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españole? 
Extrangeros 
Indígenas. . . jMujeres 

Militares. . . 
Chinos. . , 

i Indígenas. 

3 5 

25 
* ! 

I6S ' 
53 

Presidiarios. . . 
Presos de Biliüid. 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Mujeres 

75 
25 
iii 

3 
5 

— 

3 
4 

38 
17 

2 
16 

30 
Vi 

16 
4 

13 

3 

s-3 

w " 

21 
4 

174 
50 

» 
» 

65 
23 
48 

Total. . . . 400 88 82 6 400 
Manila 9 de Noviembre de 1885.—El Enfermero mayor, Andrés 

('«re: o. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enriquez y Yilianueva, Alcalde mayor y 

Juez de primera instancia en propiedad del Juzgado 
del distrito de Quiapo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el iofrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Policiano Rivera, councido por Poíeaciano, indio, 
soltero, natural del pueblo de Caloocan, de 22 años de 
edad, y residente en el arrabal de Sta. Cruz, para que 
dentro del término de treinta dies, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente ©n este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, para notificarle de la Real sen
tencia recaída en la causa núm. 4493 que se siguió en 
este Juzgado contra el mismo por robo frustrado, pues de ha
cerlo así, le oiré y administraré justicia, y en caso contra
rio le pararán los perjuioiós que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 10 de 
Noviembre de 1885.—Francisco Enriquez.—Por mandado 
de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, dictada en los autos ordinarios seguidos por la 
representsc on de los Sres. Chuidian Buenaventura y 
compañía contra el rebelde y contumaz D. José Tiangco 
sobre pago de cantidad de pesos, se venderán en pública 
subasta varios terrenos embargados á dicho Tiangco, la 
mayor parte con siembras da paláy y café y una casa j 
de c^ña y ñipa, situados en el pueblo de Taysan de la j 
provincia de Batangas, bíijo el tipo de mil seiscientos ; 
veinticinco pesos en progresión ascendente, cuya situación ¡ 
y linderos de dichos bienes constan en los autos de su 1 
razón, los cuaies se hallan de manifiesto en esta Escri- j 
banía de mi cargo; señalándose para dicho acto los dias ! 
10, 11 y 12 del entrante mee de Diciembre de ocho á i 
de ce de la mañana en los Estrados del Juzgado, advir- i 
tiéndese que en ks dos prinoeios dias se admitiráu las pro
posiciones, que se presentaren y en el último se verificará > 
su remate en el mejor postor. 

Binondo 9 de Noviembre de 1885.=Brígido Lim. 

Don Miguel Tojar y Csstülo, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac, estando en pleno 
ejercicio de sus funcicnes él Esíribano actuario dá fé. 
Por el frésente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.* y 3.* 

vez al procesfcdo túsente Andrés Calma de estatura alta, 
cuerpo r» busto, cara cvalfda, y color moreno, para que 
dentio de treinta dies, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar los csrgos que 
contra él y otros resultan dé la cíusa núm por robo 
en cuadrilla, de hacerlo tsí le oiré y administraré justicia 
y en caso contrario fallaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuieios que baya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tsrlac á 6 de Noviembre de 
1885.=Miguel Toj&r.=Por mand&do de su Sría., Juan 
Nepcmuceno. 

Don Emilio Martin Boliñcs, Alcalde mayor por S. M. 
y Juez de 1.a instancia en propiedad de esta provincia 

d© la Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
sus funciones yo el infrascrite Escribano doy fé ^ 
Por el presente cito, llamo y emplaao al ausent» Jj 

menegildo Gopez, natural y vecino de Santo Tomag ̂  
veinticinco años de edad, casado, jornalero cara l¿t ' 
cuerpo regular, con un lunar debajo de la mandibula 
ferior lado derecho ó izquierdo procesado en unas dili*. 
cías que se instruyen en este Juzgado por fuga i ' 
lidad en la custodia de presos, para que por el térmij, 
de treinta dias, contados desde la publicación del presen* 
edicto comparezcan en este Juzgado ó en las cárceles ¿ 
esta provincia para contestar y defenderse de los cargo, 
que contra él resultan, de hacerlo así le oiré y le admiuij 
trae justicia, y en caso contrario continuaré austanciao^ 
las mismas sin mas oírle ni emplazarle, parándole 1̂  
perjuicios cosiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor f.ebecera de l i provincia 
Pampanga á 6 de Noviembre de 1885. — Emilio Márt|¡ 
—Por mandado de su Sría., Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenta igapito 
Piloteo, indio, casado, natural de Angat de la provineia 
de Bulacan, vecino de Apalit, de 30 años de edad, de ofiáj 
mediquillo, del barangay de D. Leoncio Pangan, hijo 
Antonio y de Lorenza Constantino, reo de la causa nú. 
mero 5723 por bigamia, para que por el término de 3(j 
dias, á contar desde la publicación del presente, corapa. 
rezca en este Juzgado ó ea las cábeles de esta provincia' 
á contestar y defenderse de los cargos que contra él re! 
sultán de la espresada causa; sí así lo hiciere le oiré y 
administraré justicia y de lo contrario seguiré snstanciamlo 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los pgf. 
juicios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado eu la Villa de Bacolor á 6 de Noviembre de 
1885.=-Emilio Martin,—Por mandado de su Sría., Ma
riano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente An
tonio Mañago, indio, casado, de 27 años de edad, natura! 
y vecino de San Fernando, de oficio cochero, de estatura 
baja, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, barbilampiña, 
cuerpo regular, procesado en unas diligencias que se ins
truyen en este Juzgado por fuga é infidelidad en la cus
todia de presos, para que por el término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto, se présenle 
en este Juzgado, para contestar y defenderse de ios cargos 
que contra él resultan de las mismas. De hacerlo así le 
oiré y le administraré justicia, y en caso contrario con-, 
tinuaré sustanciando dichas diligencias en su ausencia y 
rebeldía, sin mas oirle ni emplazarle, parándole los per
juicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor cabecera de la provinci* 
de la Pampanga á 6 de Noviembre de 1885.—Emilio 
Martin.—Por mandado de su Sría, Mariano de Keyser. 

Don Rafael Atienzi y Ramírez Tello, Alcalde mayor y Jaez 
de primera instancia eu propiedad de esta provincia de 
Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus firn-
cienes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer», 

segunda y tercera ves á los ausentes Joequin de lo? 
Santos y Blás Causón, indios, vecinos del sitio de Ma-
bicalbieal comprehencion de Peñaranda de esta provinci», 
el primero soltero, de 30 años de edad, de estatura re- j 
guiar cuerpo delgado, cara redonda y color trigueño y «' 
último de estado casado de 40 años de edad, de estatura 
regular, cuerpo robusto, pelo y cejas negros, cara redonda 
y color trigueño para que por el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial», se presenten en este Juzgado ó en sus cárceles,» 
contestfir los cargos que contra los mismos resultan de 1» 
causa núm. 4104 que se les siijue por robo, que de hacerlo 
así les oiré y administraré justicia y de lo contrario 
guiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándo'es los perjuicios que en derecho haya lagar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 6 de Noviembre de 
1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
talino ürtiz y Airoso. 

Don Mariano Queri y Gómez, Alférez del Regimien'5 
de Infantería Iberia cúm. 2 y Juez Fiscal de la pre' 
senté sumaria. 
Usando de las facultades que las Reales ordenanzas i»6 

conceden, como Juez Fiscal de la sumaria instruida cô 1, 
el Soldado de la primera Compañía Catalino Suruit por 
el delito de primera deserción, por el presente tercer edicf0 
cito, llamo y emplazo al referido Soldado Catalino Saroi. 
hijo de Pedro y de Juana, natural de Mangaldaa pf0 
vincia de Pangasinan, para que en el término ' 
dias, contados desde la publicación del presente ediĉ  
en la «Gaceta oficial», comparezca en el cuartel de 
Luneta, para responder á los cargos que se le hucen, BPer 
cibiéndole que de no hacerlo se sustanciará la suma
se le sentenciará en ausencia y rebeldía. i , 

Y para que pueda snrtir los efectos provenidos, y Vüe ¿ 
tener la debida publicidad, espido el presente en Maoua 
los 10 diaz del mes de Noviembre de 1885. -Mariano Qaer' 

Imprenta de Amigos del País, calle Eeal núm. 


